
INSTITUTO CAMPECHANO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE CONTROL ESCOLAR

El Benemérito Instituto Campechano conforme a lo dispuesto en los artículos 97 y tercero transitorio de su Ley
Orgánica, y a lo establecido por el Consejo Superior

CONVOCA

A todos los aspirantes interesados en iniciar estudios de educación media superior y superior para el próximo
ciclo escolar 2019-2020, con base en la oferta educativa disponible, a realizar los trámites de registro para
participar en el proceso de admisión, mismo que se sujetará a las siguientes:

BASES
I.- DE LA OFERTA EDUCATIVA.

NIVEL MEDIO SUPERIOR
ESCUELA PREPARATORIA MATUTINA BACHILLERATO GENERAL
ESCUELA PREPARATORIA VESPERTINA BACHILLERATO GENERAL

NIVEL SUPERIOR
ESCUELA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA
ESCUELA NORMAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PRIMARIA
ESCUELA NORMAL DE EDUCACIÓN PREESCOLAR LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR
ESCUELA NORMAL SUPERIOR
1 (ESPECIALIDADES: ESPAÑOL Y MATEMÁTICAS)

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
(CAMPECHE Y HECELCHAKÁN)

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL

ESCUELA DE GASTRONOMÍA LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA
ESCUELA DE MERCADOTECNIA
(CAMPECHE)

LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA

ESCUELA DE ARTES VISUALES LICENCIATURA EN ARTES VISUALES
ESCUELA DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN
ESCUELA DE TURISMO LICENCIATURA EN TURISMO

1 La apertura de los grupos de las especialidades de la Escuela Normal Superior estarán sujetos a la matrícula mínima
de 20 alumnos, en caso contrario, se apertura la especialidad con mayor demanda, a la cual se podrán incorporar
todos los aspirantes que cubran los requisitos.

CURSOS
2 INGLÉS NIVELES BÁSICO, PRE INTERMEDIO, INTERMEDIO Y AVANZADO

(EQUIVALENTES AL A1, A2, B1 Y B2 SEGÚN EL MARCO COMÚN
EUROPEO PARA LA REFERENCIA DE LENGUAS)

2 Todo trámite e información relacionados a los cursos, deberá realizarse en la Dirección de Lenguas Extranjeras,
ubicado en el Campus I, edificio central del Instituto Campechano, en horario de 9:00 am a 9:00 pm. Teléfono: 816
24 80, extensión 128. Correo: lextranjeras@instcamp.edu.mx

II. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES.

a) Fechas para el registro.
El Registro de Aspirantes se llevará a cabo en línea, a través del portal sice.instcamp.edu.mx mediante
la opción “Registro de aspirantes”, del 22 de enero al 12 de abril del presente año.

b) Recomendaciones.
Para efectos del llenado de la solicitud del registro de aspirantes, se recomienda tener a la mano la siguiente
documentación: CURP, acta de nacimiento y certificado de estudios del nivel inmediato anterior o constancia.



c) Requisitos indispensables.
Para las Escuelas Normal Primaria, Preescolar y Superior el promedio mínimo general de bachillerato
será de 8.0 de acuerdo a la norma 2.3, inciso c de las normas específicas de control escolar relativas a la
selección, inscripción, reinscripción, acreditación, regularización, certificación y titulación de las licenciaturas
para la formación de docentes de educación básica, en la modalidad escolarizada (planes 2018).

d) Procedimiento.
1. Al ingresar al portal, haga clic en “Registro de aspirantes”. Seleccione la opción del paso 1 “Registrarme”;

el sistema le permitirá visualizar el formulario electrónico que deberá llenar completamente.

1.1. Al concluir el llenado del formulario electrónico, el sistema genera los siguientes documentos:
“Solicitud de registro” y “Orden de pago para registro de admisión”, mismas que deberá
imprimir.
Realice el pago en cualquier sucursal del banco Santander de manera inmediata, toda vez que la
orden de pago para registro de admisión tiene una vigencia de 15 días naturales.

2. Una vez efectuado el pago para registro de admisión, ingrese nuevamente al portal para
continuar con el paso 2 donde escribirá en “Usuario” su matrícula de aspirante, asignada en solicitud
de registro, y en “Contraseña” su fecha de nacimiento, todo en dos dígitos (dd/mm/aa), en el orden de
día, mes y año. Si el sistema ha identificado el pago efectuado, le permitirá iniciar el cuestionario de
contexto para llenarlo hasta su conclusión.

2.1. Al finalizar el cuestionario de contexto, imprima el PASE DE INGRESO AL EXAMEN correspondiente
al nivel de estudios solicitado MISMO QUE PRESENTARÁ EL DÍA DEL EXAMEN como requisito
obligatorio.

2.2.LA FECHA LÍMITE PARA RESPONDER EL CUESTIONARIO de contexto es el 26 de abril de 2019.

Importante. En caso de:
o Efectuar pago y no concluir registro, el importe pagado por derecho de admisión no será reembolsable.
o No obtener el pase de ingreso al examen, no podrá sustentarlo el día correspondiente y en

consecuencia, no podrá participar en la selección de aspirantes.

III.- DEL EXAMEN.
El examen de admisión se aplicará a partir de las 8:00 am los días:
 Jueves 23 de mayo para el Nivel Medio Superior (Campus II, Preparatoria, ubicado en la avenida

Miguel Alemán s/n, Barrio de Guadalupe).
 Viernes 24 de mayo para el Nivel Superior (Campus II, Preparatoria, ubicado en la avenida Miguel

Alemán s/n, Barrio de Guadalupe).

IV.- DE LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.
Los resultados del examen de admisión serán publicados el día 23 de junio de 2019 en las direcciones
electrónicas: www.instcamp.edu.mx y sice.instcamp.edu.mx. En la misma publicación se dará la información
sobre el trámite y calendario para la inscripción de los aspirantes aceptados.

Para mayores informes: Acudir a la Dirección de Control Escolar, ubicada en el Campus I, edificio central de la
calle 10, número 357, colonia Centro. Teléfonos (981) 816-24-80, 816 63 03, 816 62 14, 816 60 56 y 816 01 29,
extensión 132. Correo: cescolar@instcamp.edu.mx.

V.- TRANSITORIOS.
a) Lo establecido en esta convocatoria es el único procedimiento para ingresar a las Escuelas que pertenecen al

Benemérito Instituto Campechano.
b) Lo no previsto en esta convocatoria será resuelto por el Consejo Superior.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de enero de 2019.


